RES. 339/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0006258, Ent. N° 193/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Finanzas, referentes al remate de mercaderías declaradas en abandono efectuado el día 16 de setiembre del 2016;
RESULTANDO: 1) que por nota 48/2016 de fecha 6 de setiembre de 2016, el Organismo actuante comunicó a este Tribunal  la realización de dicha subasta;
2) que este Tribunal, por Oficio N° 7998 de fecha 11 de octubre de 2016, comunicó a la Dirección Nacional de Aduanas que oportunamente debería remitir las resultancias del remate proyectado, a efectos de su contralor;

3) que en la oportunidad, se remiten las actuaciones correspondientes a la realización del referido remate, el que se llevó a cabo el 16 de setiembre del 2016, en el local de Avda. Giannastasio km. 23.300, por la firma rematadora Luis Canale;
4) que se adjunta nota del rematador de fecha 23 de setiembre de 2016, con la constancia de los gastos  y resultancias del remate: total rematado $ 147.430, gastos $ 34.582, subtotal neto $ 112.850;
5) que según surge de los antecedentes, se realizaron publicaciones en: ACCE, Diario Oficial y La Diaria, con fechas 29 de agosto y 12 de setiembre de 2016;
CONSIDERANDO: que se dio cumplimiento con lo dispuesto por los Artículos 132, 137 y concordantes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, el control de la versión de lo recaudado en el Grupo correspondiente;
3) Comuníquese a la Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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